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para el delicado encargo efe aconsejar 
al Gobierno con sus luces, decret-0: 

Art. 1° Se constituye un Consejo de 
. Estado, compuesto de ciuco miembros y 
de los Secretarios del Despacho, cuyas 
funciones son las de aconsejar en t-0-
das las materias graves y nombramientos 
que les consulte el Poder Ejecutivo. 

Art. 2° El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este 
decret-0. 

Dado en Caracas á 20 de marzo de 
1858.---J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, Ma,mel F. Tovar. 
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DE-CREI'O de 2S de j1111io de 185S dando al 
O<msejo de Ministros las atrib11cio11es del 
Oo11sejo de Estado. 

(Insubsist.ente por el N° 1357.) 
JULIAN CASTRO, General en Jefe 

del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización provisional de la R-epú
bl,ica, considerando : 1 º Que los núem
bros del Consejo de Gobierno consti
tuido conforme al decret-0 de 20 de mar
zo del corrient-e año, han tenido q~e 
separarse á ocupar sus puestos en la 
_Gran Convención ~acional para qne han 
sido elegidos por esta provincia. 2° Que 
la inmediata apertura de la Gran Con
vención, que ha de fijar definit-ivament-e 
la organización del país, hace inconve
niente la nueva provisión del Consejo 
por tan breve Mrmino, decreto : 

Art .. 1 º Los asuntos que debieran lle
varse en consulta al Consejo de Gobier
no, serán considerados en Consejo de 
Ministros para la resolución que deba 
dárseles. 

Art. 2° El Secretario de Est.ado en 
los Despaehos del Interior y Justicia, 
queda encargado de comunicar est-e de
creto á quienes corresponda, y hacerlo 
publicar en la Gacela Oficial. 

Dado en Caracas, á 2S de junio de 
1858.---J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Desp:lChos del 
Interior y Justicia, O. Tirado. 

1128 

DECRETO de 2-3 de marw de 1858 11wdifi
·r.ando la.! le.ves de 185 7 N,ímero 1115 á 
112-0 sobre régimen 11olítico de las pro
i,i11cias. 
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JULI.A.i.~ CASTRO. General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de la 
organización provisional de la Repúbli
ca, debiendo organizar el Rigimen po
lítico de las provincias, de una manera 
compatible con la actual situación de 
la R-epública, mientras se dicta la ley 
en la forma que acuerde la C-onvención 
Nacional, decreto: 

Art. 1° Los Gobernadores de las pro
vincias y Jefes políticos de los cantones1 
continuarán ejerciendo su autoridad con 
1n.s mism_as facultades y atribuciones que 
les acuerdan las leyes e::rist.entes. 

Art. 2° Los jueces de parroquia, que 
continuarán con la denominación de 
jueces de paz, serán nombrados por libre 
elección de los Gobernadores. Del mis
mo modo lo serán en el orcleu judicial 
los jueces de primera. instancia, jueces 
de cantón y jueces de parroquia. 

Art. 3" La administración económica 
de los cantones está á cargo de los Con
cejos municipales. Estos serán nombra
dos por el Gobernador¡ y el Cuerpo, en
tre sus miembros, designará su Presi
dente que tendrll las atribuciones del 
Jefe de cantón: también desi~nará el 
que deba desempeñar las funciones de 
Procurador municipal. 

Art. 4° Las atribuciones que la ley 
señalará ~ los Jefes municipales de pa
rroquia y las de los conúsarios munici
pales, las desempeñarán respectivamen
te los jueces de paz y comisarios del or
den gubernativo. 

Art. 5° Quedan en su fuerza y vigor 
las disposiciones que estaban en obser
vancia el 5 del presente mes ea lo que 
no sean contrarias al presente decreto. 

Art. 6° El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia, 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado en Caracas ~ 2-3 de marzo de 
1858.---J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justii:iia, .Ma11ue.l F. de Tovar. 
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DECRETO de 27 de marzo de 1858 creando 
u11a comisió,i q,ie examine y -revise t.odas 
las cuentas de las oficinas en los míos de 
1851 á 1858. 

(Insubsist-ente por el Nº 1192.) 

JULI.Ai.~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
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